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PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

D E C L A R A

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo la realización de los actos conmemorativos  por los 100° AÑOS de la Escuela para Jóvenes y Adultos “Roberto J. Payró” que funciona dentro de la Unidad Penal N° 5 “Gobernador Febre” de la Ciudad de Victoria, Entre Ríos, a realizarse el día 14 de Marzo de 2019. - 

SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de la Escuela para Jóvenes y Adultos “Roberto J. Payró”  a cargo de la Directora, Sra. Diana  Gabriela Rupani, al Director del Penal Prefecto Fabián Marcelo Francisconi   y al Consejo General de Educación de la Pcia. de E. Ríos.-






FUNDAMENTOS


La Escuela para Jóvenes y Adultos “Roberto J. Payró” que funciona dentro de la Unidad Penal N° 5 “Gobernador Febre” desde el año 1919. En un principio se encontraba enmarcada dentro de las llamadas “Escuelas Especiales Carcelarias”, debido a que se consideraba a los estudiantes que asistían como “Discapacitados Sociales”. Comenzó a funcionar bajo la dirección del Señor Fortunato A. Montrull, quien fue reemplazado en el año 1923 por el señor Valentín Farías, debido  a que este renuncio por motivos particulares.
   En el año 1925, la institución se clausuró por una epidemia de gripe, lo que denota una de las particularidades del trabajo dentro de este contexto que aún en la actualidad continúa sucediendo, ya que las condiciones de la institución carcelaria inciden directamente en el funcionamiento escolar que se tiene año a año.
   El Director Valentín Farías, cesa su labor en el año 1939, ya que por problemas de salud debió renunciar a la dirección de la institución.
    La llamada Escuela Número 5 “Cárcel Pública” de Victoria, luego cambió su nombre por el actual.
 Tiene una historia sumamente rica en experiencias y afrentas, pero debido al motín del año 1999  prácticamente toda la documentación que certificaba el paso de muchas personas, tanto directivos como maestros y estudiantes, se ha perdido haciendo sumamente difícil enmarcar los lapsos y períodos, tanto laborales como de distintos acontecimientos que se han sucedido dentro de la misma. 
En ese año paso a ser  Unidad Penal N° 5 Gobernador Febre Pabellón de Menores Clemente XI donde se alojaban solamente jóvenes de 18 a 21 años de edad hasta el año 2011 donde se comienza a incorporar a mayores de 21 años, hoy se cuenta con una población de 18 años en adelante, por tal motivo la escuela, el personal que esta desde ese momento como es la directora actual que ingresa en el año 2005, tuvo que adaptarse a trabajar con mayores y menores.-
En el año 2005 se debió recurrir a los archivos de la provincia para saber precisamente la fecha de creación de la escuela, solo se consiguieron las actas escritas en forma manual con plumas y tinta del año 1919,  habiéndose determinado como fecha de creación el 14 de marzo de ese año.-
   Se pudo observar en varios documentos cómo la escolaridad de los estudiantes de contexto de privación de la libertad, ha sido una preocupación importante de las autoridades de turno. Las mismas destacaron siempre la labor de los docentes y la importancia de la educación para la rehabilitación y reinserción social de las personas que asistieron a dicho establecimiento.-
La escuela además fue siempre un modo de evitar que los alumnos desaparezcan en la oscuridad de las celdas, les brinda oportunidades y cree fervientemente en las posibilidades de que cada individuo pueda superarse y mejorar su realidad.-
 Actualmente la mirada de los docentes se mantiene intacta y apuesta continuamente a una favorable reinserción social, brindando las herramientas físicas y psicológicas que sirvan a los estudiantes para afrontar un futuro fuera de los muros de la cárcel.-
La escuela siempre fue sostenida económicamente por los directivos y los docentes que han pasado, también por donaciones de distintos comercios específicamente librerías de la ciudad colaborando con cuadernos, lápices, lapiceras, etc. ya que nunca se  recibió material didáctico para los estudiantes.- 
En muchas oportunidades y diversos acontecimientos que han sucedido en la Unidad Penal que afectan directamente a la Institución escuela, el personal docente han tenido que soportar con mucha fuerza los diferentes acontecimientos ocurridos,  brindando mucha dedicación y esmero en el desarrollo de sus tareas, ya que están convencidos que las personas pueden cometer errores, pero también hay que apostar a que cambien para el futuro sus conductas.-
Este próximo 14 de Marzo la Escuela para Jóvenes y Adultos “Roberto J. Payró” cumple sus 100 años de vida.- 
 Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto.-
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